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Bogotá D.C., trece (13) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 19 del artículo 21 del Código 

General del Proceso, por abiertamente improcedente se rechaza de plano 
la apelación presentada por la apoderada del incidentado, en contra de la 

decisión adoptada el día 15 de marzo del año que avanza. 
 

Por secretaría remítase las presentes diligencias al lugar de 
origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 099 

HOY: 14 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


